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Buenos días, actuando como apoderado de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., reitero la
contestación remitida el pasado viernes 28 de julio y que rebotó el servidor del Juzgado. Anexo remito
poder, contestación a la demanda y anexos.

El vie, 28 jul 2023 a la(s) 16:47, Notificaciones Londoño Uribe Abogados
(notificaciones@londonouribeabogados.com) escribió:

Buenas tardes, actuando como apoderado de Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A. anexo
remito poder, contestación a la demanda y anexos.
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Santiago de Cali, 25 de agosto de 2020 
 
 
Doctor(a) 
SERVIO TULIO HERRERA JATIVA  
CRA 3 # 11-55 EDIFICIO PIEL ROJA OFIC 202 
Correo: herreracardenasabogados@gmail.com  
Teléfono: 
Cali - Valle 
 
 
REFERENCIA:  POLIZA: 1507118005512 
 AVISO:  150711261800961– 4 MUP 
 PLACA: ZAP999 
 FALLECIDO:  EDILFREDO CONU UZURIAGA 
 
Respetado Doctor(a): 
 
Me refiero a la reclamación elevada ante esta Compañía y radicada bajo el número de la referencia, 
con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el pasado 16 de julio de 2018, donde fallece el señor 
EDILFREDO CONU UZURIAGA (Q.E.P.D), en circunstancias de tiempo, modo y lugar consignadas 
en el informe de accidente de tránsito de la Policía de Accidente de Tránsito. 
: 
 

1. La obligación condicional de indemnizar, surge en virtud del contrato de seguro, 
considerando para cada caso asuntos como: La ocurrencia del siniestro, la vigencia de la 
póliza, la cobertura, garantías y exclusiones. 
 

2. La posibilidad de que surja una responsabilidad de indemnizar por parte de la 
aseguradora, depende exclusivamente de las estipulaciones contractuales, ya que la 
cobertura se refiere a los riesgos asumidos, según esas condiciones y no a cualquier 
evento, ni a cualquier riesgo no previsto convencionalmente o excluido de amparo. 
 

3. En el presente evento nos encontramos ante una cobertura derivada de una póliza de 
responsabilidad Civil, en donde se hace indispensable que se configuren los 
elementos propios de la misma. Sobre este asunto, a la fecha, sobre el caso que nos 
ocupa no hay pruebas de esta situación.  
 

4. Es importante mencionar que el artículo 1133 del Código de Comercio, modificado por el 
artículo 87 de la Ley 45 de 1990, legitima a los damnificados a ejercer acción directa 
contra la aseguradora para reclamar la indemnización correspondiente a los perjuicios 
sufridos como consecuencia de un hecho dañoso realizado por un asegurado de la 
compañía.  

 
5. Mediante la póliza de automóviles de la referencia, esta Aseguradora otorgó, entre otros, el 

amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
 
Ahora bien, son presupuestos necesarios para que opere el Seguro Responsabilidad Civil, los 
siguientes: 

   
5.1. Que el asegurado sea responsable del hecho dañoso. 

 
5.2. Que la víctima o víctimas acrediten, bajo criterios de una sana ponderación,  
 



 

 

5.3. los perjuicios económicos sufridos con ocasión del referido hecho. 
 

5.4. Que no exista ninguna causal que haga inoperante el seguro. 
 

De tal manera, que, si no concurre alguno de los elementos mencionados anteriormente, 
así exista un detrimento patrimonial, no es posible radicar en cabeza de un sujeto la 
responsabilidad y la consecuente obligación de indemnizar los perjuicios causados, 
ya que en todo caso el implicado podrá “(…) defenderse aduciendo la ausencia de uno 
cualquiera, de varios o de todos esos tres elementos axiológicos. Por ejemplo, podrá 
demostrar que su comportamiento no es culposo, porque procedió con diligencia, prudencia, 
pericia y sin violar reglamento alguno; o la inexistencia del daño, entendido en sentido jurídico; 
o controvertir el nexo de causalidad, comprobando que la lesión ocasionada a los derechos 
de la víctima, no es consecuencia directa o exclusiva del hecho que se le imputa.” 
 
Así las cosas, se advierte que en el presente caso la Compañía debe hacer un examen de 
todos los elementos de la responsabilidad, pues su obligación de indemnizar se supedita a 
que exista responsabilidad por parte del asegurado, pues de lo contrario no surge la 
obligación de indemnizar toda vez que no se produce el riesgo amparado en la póliza. 

 
En torno a los elementos se evidencia que es preciso establecer mediante un análisis de las 
pruebas la incidencia de los comportamientos desplegados por cada uno de los afectados, 
en la producción del accidente, alrededor de los hechos que constituyen la base de la 
reclamación, para así determinar si existe responsabilidad de parte de nuestro asegurado. 

 
De acuerdo con lo anterior y del análisis de los documentos aportados a su solicitud, podemos 
afirmar que no está demostrada de manera evidente la responsabilidad de nuestro 
asegurado, hecho que implica que tampoco surja para la aseguradora la obligación de 
indemnizar toda vez que la misma se deriva de la realización del riesgo asegurable que en 
este caso, sería los daños, perjuicios y lesiones personales causados a terceros derivados 
de la responsabilidad civil extracontractual del asegurado. 

 
6. Por otra parte, una vez adelantado el proceso de valoración y verificación respectiva, 

encontramos que su solicitud no se encuentra debidamente acreditada, de acuerdo con 
la obligación que recae en cabeza del beneficiario según lo establecido en el Código de 
Comercio, en donde corresponde al tercero afectado demostrar la ocurrencia y la 
cuantía de la pérdida.  

  
 
En consecuencia y en razón de que no se encuentra configurada la responsabilidad evidente del 
conductor del vehículo de placa ZAP999. Podemos afirmar que no existe responsabilidad 
evidente de nuestro asegurado dado que, a la luz de las pruebas citadas, no ha sido posible 
establecer con claridad que la responsabilidad recaiga exclusivamente en cabeza de nuestro 
asegurado y que exista un nexo causal que vincule las lesiones sufridas con el siniestro citado. 

 
 
Igualmente, la indemnización por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS PESOS MTCE ($245.560.600) no se encuentra 
probada, y debidamente acreditada bajo los topes indemnizatorios establecidos por la 
jurisprudencia, situación que nos lleva a mencionar que es necesario acreditar la ocurrencia y la 
cuantía de la indemnización para poder valorarla en su conjunto. 
 
 
 
 



 

 

No obstante, y sin que se entienda que esta Compañía reconoce responsabilidad alguna del 
conductor del vehículo asegurado, pues ello es de resorte de la autoridad competente, puede 
presentar reconsideración si aporta las pruebas idóneas que fundamentan el rechazo.  
 
En ese orden de ideas, y según todo lo expuesto en este escrito MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A., objeta de manera seria y fundada su reclamación en los 
términos y condiciones del contrato de seguro y de la ley comercial.  
 
 
 
Cordialmente, 
 

 


